
EXCMO. AYUNTAM]ENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY I.TAL

CIUDAD DE VERA (Almorlo)

EDICTO

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencj.a núm.- 359/2A16,
de fecha 1.4 de marzo, SE AcoRDÓ AD.]UDICAR EL coNTRATo
ADMINISTRATIVO ESPECIAL DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN
DE EQUIPOS DE TÚTBOL PARA TORNEO DEPonTIVo oRGANIzADo PoR EL
EXCMO. DE VERA (ALMERÍA), a la mereantil PROYBCTOS VISTA BAJA S.L.

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a) Acljud.i.t;,tttl.^e.' Ayurrta¡rlento de vera (Almeria), plaza Mayor,

RUm. I, C. P. 04624, Telf . 950 39 30 1"6.
B) Adjudicataria: pROyECTOS VISTA

8857661A3, domiciliada en c/ Sotavento
(Almeria).

BAJA S.L, con CIF núm.-
2, 0462I, de Vera- plava

? . - OhJcin del contrato y Nese ¡idadqo t\dmi.n:i n¡r.af i ,re I a
satisf,acer:

La presente csntr-ataciél Lerrdrá pu¿ <-rbJeto e1 alojamj-ent,o, en
régimen de pensión completa de ros diáz equipos de fútbolparticipantes en el- To¡nee Deportivo orgarrieadc; por e1 Excmo.
Ayto. de vera, durante los dias 22 a 24 de marzo de 20J,6, en el
Hotel Marina- Rey de Vera- playai en los términos de la oferta
presentada por eI adjudicatario.

3.- Tramitación y procedímiento de adjudicación:
contrato Administrativo Especial. procedimiento Menor.

¡¡.- Preeio de adjudieación de1 contra,to y Finaneiación:
fmporte total de adjudicaclón (Con IVA) : 12.j36 e
Valor Esf imario (T\/A Exclr-rirlo) : 11.032,73 €
T\¡A: 1.103,'t1 C TIFO t0{',.

Forma de pago: Transferencia bancaria. se aprueba el pago
parcial y por adelantado (604), prevj-a presentación de las
facturas en el portal FACe. El 40* restante se abonará tras Ia
recepcj-ón por los servj-cios Municj-pales del objeto contratado.

5. - Plazo de ejecución y J.ugar de ejecución.
Plazo de ejecución: 22-24 de marzo de 2016.
Lugar de ejecución: Hoter Marina Rey de vera, segúnindicaciones de la Concejalía Delegada del Area.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

cIUD^O DE VERA(Ahorl!)

6.- Publicidad:
Rl presenf,e conf raf o se ha t

contratación menor, cle conf ormic{ad
138.3 del TRLCSP, en relación con el

rami fado por procedimiento de
con 1o establecido en el- art.
art. ]-9.1-, b) del TRLCSP.

Todo 1o cual- se hace público, a l-os efectos de 1o prevenido e¡r
eI art. 151 del TRLCSP.

Contra Ia presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposiciónr €D el plazo de un mes desde el
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó eI acto
administrat.ivo i-mpugnado, en los términos del art. 116 y ss de la
Ley 30/7992, de 26 de noviembre, del Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o, recurso contencioso- administrativo, ante eI Juzgado de
1o Contencioso- Administrativo de Almeria que por turno de reparto
Ie corresponda, en eI plazo de dos meses, en los térrninos del art.
46 y ss. de La Ley 29/L998, de 13 de juIio, de Ia Jurisdicción
Contencioso- Administrativa .

marzo de 2016.

PRESIDENTE

LOPEZ CAPARROS.
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